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Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-00977 00 

 

Previo a resolver sobre lo solicitado en el escrito que antecede, 

la apoderada de la parte demandante intente la notificación del 

demandado Yonathan Urie Hernández Vargas, en el Kilómetro 5 Anillo 

vía Girón en Floridablanca, Santander. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de octubre de 2022 

Por anotación en estado Nº 118 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d15a3cbcfa572fac70c0f169a4f1d11e61c4219d174d9fcf97946e4cca44b3fa

Documento generado en 19/10/2022 12:11:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

